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A D V E R T E N C I A 

Las leyeB, órdenes y anuncios que hayan de insertar
te en loe B O L E T I N E S OnctALES, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se- p a s a r á n 
« los editores de ¡os mencionadas p e r i ó d i c o s . . 

(Real orden de 6 de abril de 1868) 
Be publica todos los días, excepto los domingos. 

~OFICiNÁsrÁv¿ntóa da Pl y Margad, 12 
T E L E F O N O 13687. - A P A R T A D O 1.039 

HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRE8 A SEIS 

P E E C I O D E S P S C B I P C I O » 
, — ^ 

Centro» oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 12, y nn año, 86. 

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 34, y un año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
6 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y nn año, 90; v fnera 
de Madrid: 30 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe deltiempode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

>h Peseta» 
Anuncios procedentes de la Excelentísima 

Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,50 
Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción . 3,00 

N ú m e r o analto: S O céntimos : : : : : : : : : : : : :» 
: : : : : : : : : : : : : : : : A particulares: 6 O céntimos 

Ministerio de H a c i e n d a 

Habiéndose padecido error material 
en la publicación del siguiente Decre
to, se reproduce de nuevo debidamen
te rectificado : 

i • ••>•• • •: ; r bn---] .' ¡ni I 
D E C R E T O 

Dispone iel apartado B) de la base 
sexta de la Ley de 3 de diciembre de 
,1932, que todos ilos ingresos proceden
tes de contribuciones, impuestos, ren
tas o derechos del Estado que no se 
hallen sujetos al régimen de cuota 
fija, cobrada por recibo periódicamen
te y en los plazos establecidos por el 
Estatuto de recaudación, se efectuarán 
por los interesados directamente en 
el Tesoro. Este mandato legal, cuj o 
cumplimiento ha de producir a la H a 
cienda pública ahorros de estimable 
cuantía, es de aplicación a la Contri
bución general sobre la Renta, aco
modándose perfectamente a la natura
leza de «esta contribución y a las cir
cunstancias y facilidades de pago qv.' 
concurren en los contribuyentes hasta 
ahora gravados por la misma, sin que 
sean de prever más excepciones que 
las que imponen i a lexigencia rn fa
vor de los contribuyentes en el artícu-
V 24 de la ley di 20 de diciembre de 
!932, de que la contribución g^nt ra 
sobre la renta s|e cobrará de una sola 
vez y en el Municipio de >la imposi
ción. 

Es, pues, indispensable en los m •» 
mentes en que ha de implantarse la 
organización marcada en ila base sex
ta de la ley de 3 de diciembre de 
l9&t modificar en este sentido las 
normas correspondientes contenidas 
en el decreto de 15 de febrero de 1933 
y, para ello, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros y a propuesta del de 
Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artíeulo i.° Se modifica el art 

Jp 11 del decreto de 15 de febrero 
^ e '933. quedando redactado en la 
forma que sigue : 

Artículo 11. L a cobranza de las 
cuotas deberá efectuarse median e in
greso directo por los contribuyales 
en el Tesoro si en rtl Municipio de la 
"nposieión existiere Delegación o 
podelegación de Hacienda. Cuando 
"a declaración del contribuyente hu-
n|eie. sido presentada en Ha Adminis
tración de Rentas públicas que corte»-
Ponda, podrá aplicarse para su in
mediata liquidación e ingreso ol re-
tf'mcn a que se refiere el apartado C) 

icu-

de la base sexta dle Ja ley de 3 de 
diciembre de 1932, con has requisitos 
y en la forma que se establezcan en 
las disposiciones reglamentarias que 
al efecto se dotJen. 

Artículo a.* Los ingresos directos 
en el Tesoro a que se refiere cl| pá
rrafo primero del ailtíoulo anterfor-
mente consignado, tendrán aplica
ción para las liquidaciones que a la 
fecha de la publicación del presente 
decreto no hubieren producido cargo 
de los correspondientes recibos a los 
recaudadores y para las liquidaciones 
que se giren en lo sucesivo, debien lo 
serles así notificado a Vos respectivos 
contribuyentes por las Delegaciones 
de Hacienda. 

Se concede a los contribuy^iiics 
por la contribución general sobre la 
renta un plazo de tres meses para 
la realización de sus liquidaciones % 
partir de la fecha de la publicación de 
este decreto, sin perjuicio de qu"e con 
posterioridad a esta prórroga se cum
plan todos los pllazos que para 'a. co
branza de las cuotas del Tesoro s u 
cede el Estatuto de recaudación v. 
gente. 

Dado en Madrid a dieciséis de 
agosto de mil novecientos treiinta y 
cuatro. 

N I C E T O A L C A L Á - Z A M O R A Y T O R R L O 

E l Ministro de Hacienda, 
M A N U E L M A R R A C Ó Y R A M Ó N 

(Núm. 525) . (Gaceta del 19) 

Ministerio de la Guerra 

O R D E N C I R C U L A R 

Excmo. Sr. Vista la consulta for
mulada por el General de la octava 
División orgánica en su escrito de 23 
de julio próximo pasado, relativa a si 
los prófugos y desertores amnistiados 
con arreglo a la ley de 24 de abril úl
timo («D. O.» núm. 95) que por ra
zón del reemplazo a que pertenecen 
no quedan exentos de incorporarse a 
filas, pueden obtener los beneficios de 
reducción del servicio en filas con 
arreglo al capítulo X V T l del Regla-
mnto vigente de Reclutamiento y re
emplazo. 

Este Ministerio ha resuelto que tan
to los prófugos amnistiados como 
los individuos que por haber faltado 
a concentración hubiesen sido desti
nados a Cuerpo en concepto de pre
suntos desertores, que obtengan v se 
les aplique la amnistía por r.^zón de 
dichas presuntas responsabi'idades, 

podrán solicitar los beneficios de re
ducción del tiempo de servicio en f i 
las previo ingreso en la Delegación 
de Hacienda de la cuota correspon
diente; pero los individuos amnistia
dos por razón de deserción cometida 
hallándose prestando servicio en f i 
las no podran obtener dichos benefi
cios en atención a que, con arreglo a 
los preceptos aplicables del Regla
mento de Reclutamiento, una vez in
corporados a filas no podían ya aco
gerse a ellos, y por consiguiente la 
amnistía no afecta para nada a la si
tuación en que se encontraban antes 
de cometer la deserción, con respec
to a las disposiciones contenidas en el 
capítulo X V I I del Reglamenta de Re
clutamiento y reemplazo. 

L o que comunico a V . E . para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
agosto de 1934. 

D I E G O H I D A L G O 
Señores... 

(Ntím. 526) («Gaceta» del 19) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

CÉDULA D E NOTIFICACIÓN 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2, a instan
cia de Ignacio Martínez Sanz, contra 
don Félix Alonso Guisol , sobre recla
mación de salarios, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es del tenor siguiente: 

Sentártela 
E n la villa de Madrid, a 11 de 

agosto de 1934: Habiendo visto, con 
intervención del Jurado, yo, don 
Luis Felipe Vivanco y Pérez del V i 
llar, Juez Presidente del 'Tribunal 
Industrial número 2 de la misma, los 
precedentes autos seguidos entre par
tes : de la una, y como demandante, 
Ignacia Martínez Sanz, mayor de 
edad, soltera, cocinera y de esta ve
cindad ; y de la otra, y como deman
dado, don Ignacio Alonso Miso l , 
también de esta vecindad, declarado 
en rebeldía, sobre reclamación de sa
larios ; y 

Fallo 
Que estimando en parte la deman

da, debo condenar y condeno en re
beldía a don Félix Alonso Misol a 
que pague a la demandante írnacia 
Martínez Sanz, 70 pesetas, importe 
del salario de quince días, en concep
to de indemnización por despido sin 
precio aviso ni causa iustificada, ab

solviendo a dicho demandado del 
resto de la reclamación deducida por 
la parte actora en este juicio.—Se ad
vierte a las partes que contra esta re
solución pueden (nterponcr recurso 
de revisión para ante esta Excelentí
sima Audiencia Territorial dentro 
del término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que les sea 
notificada.—Así por esta mi senten
cia, que por la rebeldía del deman
dado se notificará en estrados e in
sertará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, a no ser que se solici
te su notificación personal dentro de 
segundo dfa, k> pronuncio, mando y 
firmo.—Luis Felipe Vivanco. ( R u 
bricado.) Publicada el mismo día. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, y con el 
fin de que sirva de notificación en le
gal forma al demandado don Félix 
Alonso Guisol, declarado en rebel
día, expido la presente, que firmo en 
Madrid, a diecisiete de agosto de rail 
novecientos treinta y cuatro.—El Se
cretario, Pedro Pérez Alonso. 

(Núm. 2.141) (I.—io8Y 

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Elias Herrero Sanz, Abogado, 
Oficial de Sala de !u Audiencia 
Territorial de M-»d*;d. 
Certifico: Que por ia Sala segunda 

de este Tribunal, Re .1.0.1a Se.Tria
ría del Licenciado 3on Manuel M o n -
toya Tejada, y en autos segirdos por 
la Sociedad Banco Central, con don 
Antonio Alcázar Lav»*sos y don 
Eduardo Avi la y Román, sobre re
moción de los demandados del car
go de Síndicos de la quiebra de don 
Segundo Alcázar, sr ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor lite
ral siguiente: 

Sentencia n ú m e r o f37 
Autos de la Sociedad B.mco Central, 

con don Armonio Alcázar 
Latiesas v don Eduardo 
A v i l a , sobre remoción de 
Síndicos de la quiebra del 
señor A l .azar. — Señores 
de Sala secunda: don R a 
món de Páramo Jiménez, 
don M a Tiie. Fernández 
Gordillo, don Juan Brey 



» 

Guerra, don Antonio A r 
guelles.—En la villa de M a 
drid, a diez de julio de mil 
novecientos treinta y cua-

, tro.—Vistos los autos inci
dentales que ante Nos pan
den, remitidos en virtud de 
apelación por el Juez de 
primera instancia de Oca-
ña, y seguidos entre par
tes: de 'a una, como de
mandante y apelada, la So
ciedad Banco Central, a 
quien representa el Procu
rador don Carlos María 
Brú y López, y defiende el 
Letrado don Miguel Cam
bra ; y de la otra, como de
mandados y apelantes, don 
Antonio Alcázar Latiesas, 
casado, y don Eduardo 
A v i l a y Román, soltero, 
mayor de edad, industriales 
y vecinos de Ocaña, re
presentados por eí Procu
rador don Eduardo de G a -

m ramendi el don Antonio 
Alcázar, y por los estrados 
del Tribunal el don Eduar
do A v i l a , sobre remoción 
de los demandados del car
go de Síndicos de la quie
bra de don Segundo Alcá
zar. 

Fallamos 

"Que debemos desestimar y desesti
mamos la impugnación por 
los motivos en que se fun
dó, formulada por Banco 
Central, contra la elección 
de Síndico de la quiebra de 
don Segundo Alcázar a fa
vor de don Antonio Alcá
zar Latiesas, con referen
cia a la fecha de tal impug
nación, absolviendo de ella 
al don Antonio Alcázar, sin 
hacer expresa imposición 
de la mitad de las costas 
causadas en esta cuestión 
incidental en primera ins-
tancia ni de todas las de la 
apelación; que debemos 
declarar y declaramos fir
me la sentencia de primera 
instancia, en lo que de ella 
afecta a don ¡iduardo A v i 
la Román. E n cuanto con 
esta sentencia coincida, se 
confirma la apelada, y en 
lo disconforme se revoca.— 
Así por ésta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— 
Ramón de Páramo, M a 
nuel Fernández Gordillo, 
Juan Brey Guerra, Anto
nio Arguelles. 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia 

que antecede por el señor 
don Juan Brey Guerra, M a 
gistrado de la Sala segun
da y Ponente que ha sido 
en estos autos, estando la 
indicada Sala celebrando 
audiencia pública hoy día 
de su fecha, de que certifi
co, yo, el Relator Secreta
r io .—Madrid, diez de julio 
de mil novecientos treinta 
y cuatro.—Ante mí, Licen
ciado Manuel Montoya. 

Y para su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, expido 
el presente edicto en Madrid, a trein
ta y uno de julio de mil novecientos 
treinta y cuatro. , 

1UZQADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

Trece 

E l Oficial de Sala, 
Ledo. Ellas Herrero 

TA.—a-oso)1 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha pof el Juzgado de pr i 
mera instancia número tres, de esta 
capital, en autos ejecutivos seguidos 
por don Bartolomé Sánchez Castañe
do, contra don Félix Román López 
Garrido y otros, sobre pago de vein
tidós mil pesetas, importe de des prés
tamos hipotecarios, se sacan a la ven
ta de nuevo en pública y segunda su
basta, por término de veinte días, las 
fincas hipotecadas y embargadas en 
dichos autos a expresados demanda
dos, sitas en Perales de Tajuña, par
tido judicial de Chinchón, que son las 
siguientes: 

Primera 

Tierra de riego al sitio que llaman 
entre el Caz y el río, de nue
ve celemines, de segunda 
clase. 

Segunda 

Tierra de riego al sitio de 'a calleja o 
alameda de Don Pedro, de 
tres celemines, de primera 
clase. 

Tercera 

Tierra de riego en el P iado de Arriba, 
de tres celemines, de segun
da clase. 

Cuarta 

Otra tierra de secano, al sitio Peñas 
Rubias, de nueve celemi
nes de terceia clase. 

Quinta 

Otra tierra destinada a era de pan 
trillar, en el sitio conocido 
por Detrás de los Aiamos, 
de cuatro celemines, de pri
mera clase. 

Sexta 

Otra tierra de secano, donde llaman 
«Bon», de cinco fanegas, 
de tercera clase. 

Séptima 

Otra tierra de secano en el sitio del 
Arenal, d? dos fanegas y 
seis celemines, de tercera 
clase. 

Octava 

Tierra plantada de viña, de secano, 
en la Camallcja, 'de una fa

nega, de stgundj clase. 

Novena 

Tierra plantada de viña, de secano, a l 
sitio de los Carriles, de tres 
celemines, de terc ara clase. 

Diez 

Otra tierra plantada de viña, de se
cano, sitio de las Peñas 
Rubias, de una fanega, 
tres celemines, de segunda 
clase. 

Once 

Tierra plantada de viña, de secano, 
al sitio prado de Arr iba , de 
tres celemines, de primera 
clase. 

Doce 

Tierra plantada de olivar, de secano, 
al sitio Majada Honda, de 
cinco celemines, de tercera 
clase. 

Casa en la plaza de la Constitución, 
número dieciséis, exten
sión cuadrada superficial 
sesenta y siete metros y se
senta . y cinco centímetros. 

Catorce 

U n edificio destinado a Hospital, en 
la calle Mayor Al ta , núme
ro dos, superficie cinco mil 
cuatrocientos noventa pies 
cuadrados; consta de plan
ta baja y principal, cober-
tizos y una cuadra y corral 
y otras dependencias. 

Quince 

U n corral en la calle Mayor Al ta , 
número ocho, extensión 
cuadrada superficial ciento 
setenta y seis metros, des
tinado actualmente a fábri
ca de aceites con prensa 
hidráulica, caja de bombi
nes, molino de piedra, 
bomba y depósito, todo mo
vido por mojlor de gasoli
na, instalado er el mismo 
local, aclaradores y depósi
to de aceites, instalación 
moderna y nueva. 

•v. '••:••••'•UU.Vfjmt r»up armo'í r m • 
Dieciséis 

Casa en la plaza pública, señalada 
con el número diecisiete, ex

tensión superfina' mil dos
cientos pies. 

Diecisiete 

U n a cueva y un trozo de corral, que 
ha de tener entrada y sali
da por la calle Jubida a Ya, 
de Enmedio, que ocupa 
ochocientos ochenta y un 
pies. 

Dieciocho 

Tierra en el sitio del Bon, de dos fa
negas. 

Diecinueve 

Tierra plantada de viña y mosteada 
de olivos, en el mismo sino 
que la anterior; extensión 
superficial siete fanegas y 
seis celemines. 

Veinte 

Tierra de riego, al sitio de la Amar-
quilla, de once áreas y 
ochenta y nueve centiáreas. 

Cuyas fincas pertenecen a los de
mandados doña Gertrudis Garrido 
Redondo y sus hijos don Komán Fé
lix, doña Eulogia María de la Cruz, 
doña Julia y don Amonio López G a 
rrido, por adjudicación en las opera
ciones testamentarias de su esposo y 
padre, respectivamente, don Román 
López Hermosa. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calic del General 
Castaños, número uno, se ha seña
lado el día diecinueve de septiembre 
próximo, a las once de su mañana, 
bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta el setenta y cinco por ciento 
del precio que sirvió d ; base para la 
primera, o sea la cantidad de treinta 
y tres mil pesetas, no adnvtá-ndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicha cantidad, y de
biendo los licitado/es depositar pre
viamente el diez po/ ciento de aque
lla cantidad para tomar parte en la 

subasta, sin cuyo requivto no serán 
admitidos. 

Segunda 

N o se han suplido los títulos ele 
propiedad, a lo qu*- renunció la par. 
te actora, por constar determinados 
en las dos escrituran de constitución 
de las hipotecas d * qu? se trata} y 
los autos y la certificación oportuna
mente, aportada del R»g!ot:' de» la 
Propiedad estarán de manifiesto t-n 
la Secretaría, entetvJ¡endose que todo 
licitador acepta como bastante la ti-
tución, y que las vareas o graváme
nes anteriores y los preferentes a ¡o* 
dos créditos del sctlor Sánchez Cas
tañedo, por los cua'cs se pron-de", 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el remalante los acepta y 
queda subrogado en \i responsabili
dad de los mismoj, sin destinarse a 
su extinción el p r c i o del remate. 

Madrid, diecisiete de agosto de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

(Firmado.) 
( A . - 2 - M O 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

C É D U L A D E NOTIFICACIÓN Y EMPr.AZA-
M I E N T O 

E n este Juzgado de primera instan, 
cia número 16, Secretaría dei señor 
Infante, penden autos promovidos por 
don Antonio Domínguez Méndez, re 
presentado en concepto de pobre por 
el Procurador don Federico Abarra 
tegui, con doña Felisa Esquitino Ca 
brera, sobre divorcio, en los cuales 
han dictado las siguientes: 

Providencia 
Juez señor Pacheco.—Juzgado d« 

primera instancia número 16.—M 
drid, 25 de junio de 1934.—Visto 
resultado de la anterior información 
testifical, y proveyendo al escrito del 
Procurador señor Abarrátegui, fecha 
6 de febrero último, se admite 'a de 
manda por el mismo formulada 
nombre de Antonio Domínguez Mén 
dez, la cual se sustanciará por los tra 
mites del juicio de menor cuantía 
salvo las modificaciones que estable 
ce la ley de Divorc io ; y de la misma 
se confiere traslado a la demandada 
doña Felisa Esquitino Cabrera. <rr¡ 
plazándola con entrega de las copias 
simples presentadas de la demanda 
documentos y notificación de esta 
providencia, para que dentro del tér 
mino de veinticinco días, en atención 
al punto de su residencia, compare/ 
ca en los autos y la conteste, libran 
dose para que tenga lugar el empla 
zamiento acordado, el oportuno ex 
horto al señor Juez de primera ins
tancia de Cádiz, y al segundo otro? 
sobre el recibimiento a prueba p°r 

hecha la solicitud para en S J día, } 
con testimonio de lo necesario, for-

mese ramo separado para adoptar las 
disposiciones a que se refiere el ar
tículo cuarenta y cuatro de la lev * 
Divorcio .—Lo mandó y firma su se-

noria; doy fe, Pacheco.—Ante m 
P . D . , Alejandro Moraleda. (Ruc
eados.) 

Providencia 
Juez interino señor Medina.—J11'' 

gado de primera instancia número 1 • 
Madrid, 3 de agosto de i934---. tJ'.1 T 
terior escrito, con el exhorto 4»»F*¡J 
ciado, que se acompaña, únase -j 
autos, y como se solicita, Jrt^iJ 
se el emplazamiento acordado a o ' 
Felisa Esquitino Cabrera, por ¡B^J 
de edictos, que se insertará j¡n° 
ellos en el B O L E T Í N O F I C I A L de es 



provincia, y otro se fijará en «.i sitio 
público de costumbre de este Juzga
do, mediante a ignorarse su parade
ro y actual domicilio, y siendo, se
gún el articulo 48 de la ley de Divor
cio parte el Ministerio Fiscal en el 
juicio principai y en todas sus inci
dencias, sólo cuando existan meno
res, ausentes o incapaces ; hágase sa
ber al Procurador señor Abarrátegui 
que presente e« término de tercero 
día copia simple de la demanda y do
cumentos, para con ellas emplazar al 
Excmo. Sr. Fiscal de esta Audien
cia.—Lo mandó y firma su señoría; 
doy fe, Medina.—Ante mí, Doctor 
Juan Infante. (Rubricados.) 

Y para que sirva de cédula de no
tificación y emplazamiento a doña Fe
lisa Esquitino Cabrera, y mediante a 
desconocerse su domicilio y actual 
paradero, pongo la presente para su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L , que 
firmo en Madrid, a 3 de agosto de 
1934.—El Secretario, Infante. 

(Núm. 2.073) (C—376'» 
1 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

Don Manuel Sánchez Escobar, Juez 
municipal y accidentalmente de pr i 
mera instancia del Juzgado número 
siete de esta capital, 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo se tramitan 
autos por el procedimiento judicia. su
mario del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, promovidos por 
don Enrique Revil la Weens, -nayor 
de edad, soltero, Ingeniero, y eie esta 
vecindad, representado por el Procu
rador don Tomás Acevedo, contra don 
Antonio Casto-Armada y Plaza, ma
yor de edad, casado^industrial y de 
la propia vecindad, sobre reclama
ción de cuarenta y cinco mil pesetas, 
parte de un préstamo de ciento cua
renta mil pesetas, intereses de esta 
suma al ocho por ciento anual, gas
tos y costas, en cuyos autos, en pro
videncia de catorce del corriente mes, 
he acordado la venta en pública su
basta por primera vez, término de 
veinte días, de la finca hipotecada en 
la escritura de cuatro de julio de mil 
novecientos treinta y tres, que es la 
siguiente : 
Una casa en construcción en la calle 

de Escosura, señalada con 
el número treinta y uno, en 
la primera zona del Ensan
che de Madrid. Constará la 
casa de sótanos en prime
ra crujía y siete plantas so
bre la rasante de la calle. L a 
primera planta está distri
buida en dos tiendas, por
tal, escalera, servicios y 
ocho cuartos para vivienda, 
y cada una de las demás 
plantas, en tres viviendas 
exteriores y ocho interiores. 
L a cubierta es de terraza, y 
en las seis plantas superio
res habrá instalado baño en 
todos los cuartos y calefac
ción central en los exterio
res ; también lleva ascensor. 
Tiene la casa once patios. 
Las líneas de fachada y de 
fondo son de dieciocho me
tros, y las laterales, de cin-

; cuenta metros y ochenta y 
cinco centímetros, formando 
un paralelógramo rectangu
lar, que tiene una superficie 
de novecientos quince me
tros con treinta decímetros, 
que equivalen a once mil se
tecientos ochenta y nueve 
pies y seis centésimas. 

Es en el Registro la finca número 
nueve mil cuatrocientos cinco. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, calle del General Castaños, 
número uno, principal, se ha señala
do el día dicisiete de septiembre pró
ximo, a las once horas, y se llevará a 
efecto bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Que se tomará como tipo de esta 
primera subasta la cantidad de cua
trocientas veinte mil pesetas pactada 
por las partes en la escritura de cons
titución de hipoteca, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a di 
cho tipo. 

Segunda 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los l i 
citadores el diez por ciento efectivo 
del expresado tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad de Occiden
te a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en 
la Secretaría del refrendante. 

Cuarta 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Quinta 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a dieciséis de 
agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario judicial, 
Ante mi , 

Joaquín Argote 
(Firmado.) 

(A. - - 2.028) 

J U Z G A D O N U M E R O n 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia número once de 
esta capital, a instancia del Banco 
Hipotecario de España, representado 
por el Procurador don Santos de 
Gandarillas, en autos sobre secues-
tro y posesión interina de finca, con
tra don Tomás Martínlez Castellanos 
en reclam|ación de un préstamo de 
cuarenta y cuattro mil pesetas, se sa
can a la venta, en pública y primera 
subasta, por término de quince días, 
la siguiente 

Finca 

En Vallecas 

Casa y almacén de reciente construc
ción en la avenida de Ga
lán y García Hernández, 
antes Reina Victoria), es
quina a la de Buenavista, 
del Puente de Vallecas, ba
rrio de Nueva Numancia, 
término municipal de V a 
llecas, a la- izquierda ca-
cino real que se dirige des
de Madrid al mismo pue
blo. 

L a parcela que compren
de procede de la posesión 
titulada «Granja Alegre» y 

linda por su ¿rente, en iinea 
de veintiún metros setenta 
centínietros, con la ckada 
avenida; derecha entrando, 
en línea de ochenta ros, 
con la prolongación de i a 
calle de Buenavista; iz
quierda, en línea de sel Mita 
y nueve metros setenta cen
tímetros, con casa y terre
nos propiedad de don Pedro 
García Méndez, y por el 
fondo, testero o espalda, en 
línea de veinte metros once 
centímetros, con el resto de 
la finca de que se segregó. 

Las líneas descritas encie
rran dentro de su perímetro 
una superficie de mi 1 seis
cientos sesenta y nueve me
tros treinta y nueve centi-
tros cuadrados, equivalen
tes a veintiún mil quinien
tos dos pies ocho décimos 
cuadrados. 

Sobre la descrita páretela 
se han construido las si
guientes edificaciones: 

U n a casa vivienda, com
puesta de planta baja y 
principai, con entrada per 
la avenida de García Her
nández, y por el chaflán 
que forma esta calle, con la 
de Bulenavista. 

Consta la planta ba^a de 
una entrada de carruajes, do 
dependencias para oficinas 
y portal y escalera de acce
so al piso principal. 

Consta la pjlanta princi
pal de vestíbulo, cinco dor
mitorios; despacho, coce
dor, cocina y cuarto de 
baño. 

Mide actualmente e s t a 
edificación ciento ochenta y 
cuatro metros cuadrados, 
equivalentes a dos mi! tres
cientos sesenta y nueve p;es 
cuadrados. 

Y un pabellón destinado 
a almacén de madera, sep*-
rado de la edificación ante
rior por un patio y >tro pa
bellón destinado a nave de 
máquinas, construidos a 
una planta, que miden en 
ila «actualidad setev.ie.itos se 
senta y dos metros :u.;dr«t-
dos, equivalentes a nuev; 
mil ochocientos *2fc0«te pies 
cuadrados. 

Dicha subasta se celebrará dobie y 
simultáneamente en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la caüe del 
General Castaños, número ur . i y en 
la de igual clase de Alcalá de l l e 
nares, el día diecisiete de septiembre 
próximo, a las doce, con arreglo a 
las siguientes 

Condiciones 

Pn.nera 

Sie tomará como tipo de la sub'as-
ita la cantidad de ciento die? ocho mil 
pesetas, o sea el fijado por las parres 
en la escritura de préstamo 

Segunda 
N o c o admitirán posturas que no 

cubran ias dos 'erceras ->art % del ex
presado tipo. 

Teñera 

Para tomai parte en la sumista de
berán consignai los licita fv>r..» t d'••/ 
por ciento de dicho tipo. 

Cuarta 
S i se hicieren dos posturas iguales 

se abrrá nueva 'citación t r i r c los 
'fus rematantes 

Quinta 
La consignación del precio se ver-

ficaiá a los ocho días s i g j entes a d« 
la aprobación del remate. 

Sexta 

Que los ríulos de propiedad, s.up'i-
dos por certificación del Registro, se 
hallarán de manifiesto en lia Secreta
ría de' actuario y que los licitadores 
deberán ccnfcimarse con ellos y no 
enojan derecho a exigir ningunos 

otros. 
Que 'as cargas y gravámenes an-

tcrioies y preferentes, si los hubiere, 
aJ c:édito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el' rema
tante ios acepta y queda subrogado 
en ¡a responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Madrid, a trece de agosto 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
P . S. de D . Luis Moliner, 

Francisco de André 
V.° B . ° 

El Juez de primera instancia, 
Felipe de Arín 

(A.—2.036) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el señor Juez 
de primera instancia número cinco 
de esta capital, en los autos de jui
cio declarativo de mayor cuantía so
bre nulidad de un crédito de veinti
cinco mil ciento ocho pesetas cua
renta y cinco céntimos, promovidos 
por don Restituto Fuertes Fuentes, 
don Francesco Davo Fernández y don 
Manuel López Maroto, como Síndi
cos de juicio universal de q¡uiebra 
necesaria de «Hotel Inglés», S . A . , 
contra don Olegario Riera Cifuen-
tes, se emplaza a este úfÜtimo, pofr 
desconocerse su actual paradero, para 
que, dentro del térmipo de cinco 
días, comparezca en dichos autos, 
previniéndole que, en otra caso, le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho y que las copias de la 
demanda y documentos lias tiene a 
su disposición en la Secretaría del 
que refrenda, y se le hace saber que 
este es el segundo llamamiento, te
niendo lucrar el emplazamiento pri
mero en el B O L E T Í N O F I C I A L y «Ga
ceta de Madrid» del día dieciséis del 
actual. 

Dado en Madrid, a veintinueve de 
junio de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V/ B.* 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—2.030) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

E n virtud de lo acordado en pro
videncia dictada con esta fecha por 
el señor Juez de primera instancia in
terino número tres de esta capital, en 
autos de procedimiento sumario de la 
ley Hipotecaria, a instancia de don 
Sabino Martínlez González, contra 
don Aig imiro Valderrama de Soto, 
para la efectividad de un préstamo hi 
potecario de treinta rnjkl pesetas de 
capiia , sus intereses y costas, se sara 
a la venta, en pública y primera su
basta, las fincas hipotecadas en ga
rantía de dicho préstamo, y que son : 



I T U A l / 

U n a cas>a de dos cuerpos de edificio 
en la vil la de E l Molar y 
su calle de la Concha, hoy 
calle de Murga, número 
cuarenta y nueve, que tie
ne una superficie de cuatro 
mil pies cuadrados, equiva
lentes a treinta y un áreas 
cinco centiáreas cuarenta y 
nueve decímetros y ochen
ta y cinco centímetros, te
niendo, además, una cerca 
continua de u no fanega y 
seis celemines, equivalentes 

cincuenta y seis áreas y 
cincuenta y siete centiáreas ; 
linda toda ella, al Saliente, 
que es su frente, con dicha 
calle pública; Mediodía o 
izquierda, fincas de herede
ros de Bruno Blasco; Po
niente o espalda, calle que 
sale del Pozo Nuevo, jj 
Norte o derecha entrando, 
callejuela que va a las 
eras, y 

U n establecimienito de ba 
ños y aguas minerales, titu
lado («Fuente del T..ro>, 
radicante en término dte la 
villa de E l Molar. Dicho es
tablecimiento se compone 
de un edificio con varias 
dependencias para baños e 
inhalaciones y otros para 
reaeo de los bañistas, casa 
y fonda, reformado todo re
cientemente, y de un terre
no destinado a huerta y 
viña, con varios paseos y 
trbo'ado, lo cual se halla 
cercado con un muro de 
manipostería y tiene una ca
bida dte cinco fanegas, equi
valentes a una hectárea cin
cuenta y cinco áreas veinti
siete centiáreas. 

L i n d a por Norte, Sur, 
Este y Oeste con tierras del 
común de vecinos de E l 
Molar . 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día veinticinco de septiembre 
próximo, a las ornee de su mañana, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta el fijado en fia escritura de 
préstamo, base de estos autos, o sea 
la cantidad de treinta mil pesetas por 
cada una de dichas fincas, no admi
tiéndose posturas inferiores, debiendo 
los icitadores para tomar parte en la 
subasta consignar previamente el diez 
por ciento de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito po serán admitidos. 

Segunda 

L D S autos y la certificación del Re
gistro de la propiedad se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, entendiéndose que todo l i 
citado»" a<epta como bastante la titu
lación ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y les preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistenttes; y 

Que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Madrid, diecisiete de agosto de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

El Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

(Firmado.) 
(A.—2.034) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

E n el Juzgado de primera instan
cia número veinte de testa capital y 
mi Secretaria, se siguen los autos eje
cutivos por eJ procedimiento especial 
sumario establecido en el artículo 
ciento treinta y uno de la vigente ley 
Hipotecaria, promovidos por el Pro
curador don Fernando Pinto y Gó
mez, en nombre de don Juan Sanios 
Tarancón contra don Arturo V i l a y 
(.ama, sobre reclamación de un cré
dito I ipotecario de cincuenta y dos 
mil quinientas pesetas de principal, 
intereses legales y costas, con garan
tía hipotecaria de 
L n a casa en construcción, situada en 

la calle de Franoisco Ricci , 
que constará de planta ba
ja, principal, segundo y áti
co, con cubierta de tejado y 
terrado, primera sección dei 
Registro de la Propiedad de 
Occidente, en cuyos autos 
se ha dictado la siguiente 

Providencia 

Ju • seúcr de la Serna. Madrid, die
ciséis de agosto de m i l no
vecientos treinta y cuatro. 

Por presentados los an
teriores escritos, que se 
unan a los autos de su refe
rencia con los ejemplares de 
la «Gaceta de Madrid» y 
B " i . n i N O F I C I A L de esta 
provincia, que se acompa
ñan, y de conformidad con 
lo que se solicita, practíque-
se la notificación que se in
teresa a los acreedores pos
teriores don José Parrondo 
y Verdasco y doña Soledad 
Ruiz Torres en la forma 
que prescriben los airtículos 
doscientos sesenta y nueve 
y doscientos setenta de la 
ley de Enjuiciaiento civi l , 
o sea por medio de edictos, 
que se fijarán en el sitio pú
blico de costumbre de este 
Juzgado y se publicarán en 
ia «Gaceta de Madrid» y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, a fin de que, si 
les conviniere, puedan ro-
mar parte en la subasta de 
la finca hipotecada o satis
facer, antes del remate, el 
importe del crédito con los 
intereses y costas en la par
te que está asegurada con 
la hipoteca de su finca. 

L o mandó y firma su se
ñoría, doy fe. — Ante mí, 
P . D . , Ricardo Alemany. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a los acreedores posteriores, 
don José Parrando Verdasco y doria 
Soledad Ruiz Torres, mediante a ser 
desconocido e ignorado su actual do
micilio o paradero, se expide ia pre
sente, que se fijará en el sitio púb'ioo 
de costumbre de este Juzgado y se pu
blicará en la-«Gaceta de Madrid» y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, en 
Madrid, a dieciséis de agosto de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . D . , 

Ricardo Alemany 
(A.—2.032) 

o • ' 

JUZGADOS MUNICIPALES 

tancia de don Blas Fernández, por sí 
y como apoderado de don Félix y 
don Angel Fernández Ruiz , contra 
don Adalberto Roilano, sobre pago 
de pesetas, S" ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, 
Diferentes bienes muebles y enseres 

de taberna, embargados a 
don Ezequiel Martín A g u 
do, los que han sido tasa
dos en la cantidad de mil 
seiscientas once pesetas, los 
que se hallan depositados 
en poder de don Ezequiel 
Martín, con domicilio en la 
calle de Garda Paredes, nú
mero dieciocho. 

Cuyo acto tendrá lugar en lia» au
diencia de este Juzgado, sito en la 
calle de Fuencarral, número setenta 
y siete, el día treinta y uno del co
rriente, a las once de su mañana, ha
ciéndose haber a los licitadores: 

Que paia tomar parte en la mis
ma habrán de consignar previamente 
el diez por ciento de la tasación y que 
no se admitirán posturas que no cu
bran Jas dos terceras partes de la 
misma, y 

Que los autos estarán de manifies
to en esta Secretaría. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de ia provincia, expHdo! el 
presente en Madrid, a veinte de agos
to de mil novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V / B . # 

E l Juez municipal, 
(Firmado.) 

(A.—2.037) 

B A R A J A S 

Eí señor Juez municipal de esta 
villa, proveyendo en esta fecha la de
manda interpuesta por Juan Lázaro 
Martínez, contra la herencia yacen
te de Eugenia Alcalde Millán, en re
clamación de mil pesetas, ha seña
lado para la comparecencia de ju i 
cio el día veinticinco de agosta, a 
lias diez, en su Sala audiencia, a fin 
de que puedan asistir los demanda
dos 'interesados en la miaña. 

Barajas, primero de agosto de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

, E l Secretario, 
(Firmado.) 

(A.—2.033) 

CITACIONES 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

t Enicro 
E n los autos de juicio verbal c i 

vil seguidos en este Juzgado a ins-

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o. Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuado 
se expresan, para que comparezcan 
el dia que s( señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al artículo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de. Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia e instru. ion 
del número 19, dictada en el día de 
hoy, en el sumario que se instruye 
por. lesiones con el número 189 de 
1934, a n t e 'a Secretaría de don Rami
ro López Rodríguez, se cita a Ismael 
González, domiciliado, últimamente en 
el paseo dte hai Florida, 7, para que 
comparezca en su Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del tér
mino de cinco días, contados desde 

el siguiente otl ten que este edicto fue
re inserto en los periódicos oficia es, 
con objeto de recibirle declarad n 

(B.—1.322) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
üaibanelas Caamaño (Manuel) domi. 

ciliado últimamente en la calle de V¡. 
llanuteva, 38, comparecerá, en iérniino 
de cinco días, ante el Juzgado de ins
trucción del número 4, Secretaría de 
don Ricardo Gómez García, para pres
tar declaración en causa por estafa, 
instruida por dicho Juzgado bajo el 
número 316 de 1934. 

(B.—1 343) 

G E T A F E 
•"* ' * • oAt'Mttyyfj. ti? >-"i9'x>iioD? 

Morales (Doroteo), cuyo segundo 
apellido se desconoce, y que tuvo su 
último domicilio en la calle de la Re
pública, 13 y 15 de la villa de Aran-
juez, comparecerá ante el Juzgado de 
instrucción de Getafe en término de 
quinto día, con el fin de ser reconoci
do por los Médicos forenses, ofrecién-
doséle par medio de lai presente las 
acciones del artículo 109 de la iey de 
Enjuiciamiento criminal, acordado to
do ello ten sumario 189 del año actual, 
por chaqué de las camionetas M. 
43-837 y Z . 4.445. 

(B.—1.321) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

Cotrés Sáez (Manuel), de veinti
cinco años, hijo de Cristóbal y de 
Brígida, de profesión mecánico, na
tural de Granada, soltero y domici-» 
liado últimamente en la calle de Tor-
tosa, número 6, piso primero, lesio
nado el día 29 de julio ultimo en la 
calle de Eloy Gonzalo, y por cuyo he
cho se tramita sumario bajo el nú
mero 295 del corriente año, compare
cerá dentro dte! término de quince 
días ante el Juzgado de instrgucción 
número 3, de Madrid, Secretaria de 
don Pedro Pérez Alonso, con el fin 
de recibirle declaración, ser reconoci
do por los Médicos forenses y hacer
le el ofrecimiento de causa que deter
mina el artículo 109 de la ley de En
juiciamiento criminal. 

(B.—1.326) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

Galván García (Encarnación), cu
yas demás circunstancias se igno
ran, domiciliada últimamente en Ma
drid, en la calle de San Andrés, nú
mero 16, patio número 3, barrio de 
Valdezarza, comparecerá dentro del 
término de cinco días ante el Juzga
do de instrucción número 12, de esta 
capital, Secretaría de don Germán 
González Campo, con el f in de pres
tar declaración como denunciada en 
sumario número 185 de. 1934» P o f ( 5~ 
tafa. 

f B . - 1.340) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E n virtud de providencia d ; i señor 
Juez de primera instancia o instruc-
cin número 19, dictada en el día de 
hoy, en el sumario que se instruye, 
por estafa, con el número 252 de i'x.4» 
ante ta Secretaría de don Ramiro Ló
pez, se cita a un corredor apellidado 
Las Heras, para que comparezca en 
su Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de cin
co días, cc-.ados desde di s i g i * n t e 

al en que este edidto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, con objeto de 
recibirle declaración, bajo apercibi
miento de que si no comparece ¡e pa
rará el perjuicio a qute hava lugar. 

(B.--i .3i«) 



J U Z G A D O N U M E R O 11 

Se cancela y deja sin efecto la re
quisitoria llamando al procesado A l 
fredo Fuente» Gómez, natural de V a 
llado1 id, hijo de Antonio Fuentes, de 
vieinte años, soltero, jornalero, en cau
sa que se le sigue por tentativa de 
hunto, sumario número 1.015 de 1929, 
en e! Juzgado de instrucción numero 
i i , de Madrid, Secretaría de don Luis 
Moliner, y cuya requisitoria fué pu
blicado en el Boi E T I N O F I C I A L de esta 
provincia de 8 de febrero de 1933 y 
Gaceta de Madrid de 7 de marzo del 
mismo año. 

(Núm. 2.021) (B.—1.316) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

Por el presente, y en virtud de ío 
mandado por el señor Juez de 
instrucción numero 21 de esta ca
pital, en el sumario número ¡8i 
de 1934, sobre estafa, se deja sin efec
to la requisitoria publicada en el Bo-
LKiiN O I - I C I A L de esta provincia, de 
tcch ai7 de lulio último, por !a que 
<j<: llamaba a la procesada Luz Ca-ivo 
Martorrll, la cual ha sido habida. 

(B.-1.325 

C E U T A 

Sánchez Peña (Manuel), hr'o de 
Manuel y de Dolores, natural de M a 
drid, Juzgado de primera instancia de 
Palacio, provincia de Madrid, es
tado soltero, profesión chofer, de 
veinticinco años, pelo castaño, estatu
ra un metro setecientos milímetros, 
color sano, pelo castaño, cejas a» pe!o, 
ojos negros, nariz aguileña, boca pe
queña, barba saliente, domiciliado úl
timamente en Madrid, procesado por 
taita gravle de primera deserción, com
parecerá, en el término de treinta días, 
ante el Teniente Juez instructor del 
Grupo Automovilista de Africa, don 
Matías Al ir Martínez, residente en 
Ceuta. 

(Núm. 2.014) (B.—1-317) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento d"_ ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en ¿l pla
co que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
lodas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

Por el presente se cancela la requi
sitoria llamando ;il procesado Avel i -
no Domínguez López, en el sumario 
seguido por el extinguido Juzgado 
del Congreso por estafa con el núme
ro 169 de 1931, que se publicaron en 
la «Gaceta de Madrid» correspondien
te al día 10 de diciembre de 1932 y 
•n el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia del 23 del mismo mes y año, y 
e n la que sé interesaba la busca y 
captura de dicho procesado. 

(Núm. 2.022) (Bl—I.315) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

P°r la presente se cancela la an
terior requisitoria de 9 de julio últi-
I r , ° . por | a que se llamaba a Juan 

n r r 
Clemente Conde, natura' de Madrid, 
hijo de Juan y Lorenza, vecino de 
Madrid, de dieciocho años, procesa
do en el sumario seguido ante el Juz
gado de instrucción número 5, por 
tentativa de estafa, con el número 
166 de 1933. 

(B.-1.3-7) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

Don Julio Medina Hechevarroa, 
Juez municipal e interinamente 
Juez de instrucción número 16 de 
esta capital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a García Moral (l-élix), domi
ciliado últimamente en la calle de 
Fernández de la Hoz, número 67, cu
yas demás circunstancias se descono
cen, como comprendido en el caso 
primero del artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal , para que, 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserta en la «Gaceta de 
Madrid», comparezca en la Sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, 
con el objeto de serle notificado el 
auto de procesamiento y prisión con
tra el mismo dictado. 

(B'.-t.32S) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
K o i m (Max) y Von Bore>nstein, 

cuyas demás circunstancias se des
conocen, y que eran elementos inte
grantes de la Sociedad «Antex», do
miciliados últimamente en la calle 
General Oráa, número 8, y calle de 
Ilermosilla, número 26, en casa de 
un tal Tol ly , procesados en causa por 
falsedad y estafa, instruida por el 
Juzgado de instrucción número 17, 
de esta capital, Secretaría de don 
Juan Conté Lacoste y Aragó, com
parecerán dentro del termino de diez 
días ante dicho Juzgado y Secreta
ría, al objeto de notificarles el auto 
de procesamiento, recibirles declara
ción indagatoria y ser reducidos a 
prisión. 

(B.--1.329) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
Mendoza Lacalle (Víctor), cuyas 

demás circunstancias se desconocen, 
domiciliado últimamente en la calle 
de Fernando el Católico, número 58, 
procesado en causa por "stafa, ins
truida con el número 302 de 1934, P o r 

el Juzgado de instrucción número 17 
de esta capital, Secretaría de don 
Juan Conté Lacoste y Aragó, com
parecerá dentro del termino de diez 
días ante dicho Juzgado y Secreta
ría, al objeto de notificarle el auto de 
procesamiento, recibirle declaración 
indagatoria v ser reducido a prisión. 

(B. -f.330) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Anselmo Herrero González, in

terino, Juez de primera instancia e 
instrucción de este partido, 
Por el presente se cita y llama al 

procesado Faustino Heras Jiménez, 
domiciliado en Canillas, talle de Sa-
lustiano Moreno, número II, cuyas 
demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que en el tér
mino de ocho días, contados desde el 
siguiente al en que «sta requisitoria 
se inserta en la «Gaceta de Madrid» 
v B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
comparezca en la Sala audiencia de 
este Juzgado, con el objeto de ser re
ducido a prisión y responder de los 
cargos que le resultan en el sumario 
(pie se instruye por incendio frustra
do v daños, con el número 124 del 
corriente año. 

(Núm. 2.040) (B.- -1.331) 

A Y U N T A M I E N T O S 

A L P E D R E T E 

E l apéndice al RJegistro rijcal de 
edificios y solares de este término pa
ra el año 1935 ee halla terminado y 
expuesto ai público, por término de 
tminee días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para oír reclamaciones 
contra errores aritméticos o de copia. 

Alpedrete, a 3 de agosto de 1934.— 
E l Alcalde, Valeriano Malandín. 

(Núm. 2.045) (X.—443) 

M O R A L Z A R Z A L 

Habiendo quedado terminado el 
.upéndice al padrón de edificios y so
lares de este término municipal por 
las altas presentadas en los ejercicios 
anterior y actual, queda expuesto, 
por término de quince días en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, a los 
efectos de oír reclamaciones. 

Moralzarzal, 3 de agosto de 1934.— 
E l Alcalde, Raimundo González. 

(Núm. 2.044) (X.—44^) 

G E T A F E 

Don Mariano Benavente González, 
Alcalde Presidente del Ilustrísimo 
Ayuntamiento de esta villa de 
Getafe, 
Hago saber: Que la Corporación 

municipal que presido, en la sesión 
que celebró el día 9 del presente 
mes, acordó por unanimidad nom
brar agente ejecutivo de este Ayun
tamiento a don Cándido Borjes Car
pintero. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de este vecin
dario. 

Getafe, 16 de agosto de 1934.—El 
Alcalde, Mariano Benavente. 

(Núm. 2.157) (E—191) 

ROBLED1LLO DE L A TARA 

La subasta de pastos de la dehesa 
boyal de este pueblo, para su apro
vechamiento durante el año fores
tal de 1934 a 1935, tendrá lugar, se
gún acuerdo tomado por esta Cor
poración el día 15 del próximo mes 
de septiembre, a las doce horas, en 
esta Casa Consistorial, en la tasa
ción, por el señor Ingeniero, de 200 
pesetas, para el pastoreo de 17 re
ses vacunas. 

Robledillo de la Jara, 17 de agos
to de 1934. El Alcalde, Pedro Gon
zález. 

(Núm. 38) (O.—604) 

TORRELAGUNA 
El día 17 de septiembre próximo 

y hora de las doce a las trece, ten-
cirá lugar en estas Casas Capitula
res la subasta de los pastos déla 
dehesa Valgallegos, de estos pro
pios, bajo el tipo de 6.500 pesetas y 
demás condiciones del pliego que 
se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Torrelaguna, a 18 de agosto de 
1934.—El Alcalde accidental, Aga
pito Hernánz. 

(Núm. 2.159) (O.—602) 

El día 17 de septiembre próximo 
y hora de las once a las doce, ten
drá lugar en estas Casas Capitula
res la subasta de la corta de leñas 
del tranzón tEl Quejigal», del mon
te Valgallegos, bajo el tipo de 600 

pesetas y demás condiciones del 
pliego que se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Torrelaguna, a 18 de agosto de 
1934. - El Alcalde accidental, Aga
pito Hernánz. 

(Núm. 2.166) (O.-603) 

ARANJUEZ 

Propuesta por la Comisión de Ha
cienda la transferencia de crédito 
dentro de presupuesto ordinario a 
que se refiere el expediente que al 
efecto se instruye, queda expuesto 
al público en la Secretaría munici
pal, por término de quince días, 
para que durante dicho plazo pue
dan formularse reclamaciones ante 
el Ayuntamiento. 

Lo que se hace público por medio 
del presente en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 12 del Re
glamento de 23 de agosto de 1924 
y para general conocimiento. 

Aranjuez, a 18 de agosto de 1934. 
El Alcalde, Doroteo Alonso. 

(Núm. 2.151) (E.—192) 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 

Anuncio 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 37 del Reglamento de 
Procedimiento Económico Adminis
trativo de 29 de julio de 1924, se re
quiere a los contribuyentes del arbi
trio sobre incremento de valor de los 
terrenos (plusvalía) don Teófilo Ber-
zosa Manrique, por solar en la calle 
de Alfonso X I I I , sin número. 

Don Doroteo Valdés Salas, por so
lar en la calle de Postas, sin nú
mero. 

Don Bonifacio Lozano Valverde, 
por casa en la calle del Marqués de 
Cortina, número 7. 

Don Ricardo Hernández Jiménez, 
por solar en la calle del Portazgo y 
Akobendas, sin número. 

Don José María Ferrero Madri
gal, por tierra en la Fuente de la 
Zarza, sin número. 

Don Fernando Peña García, por 
solar en la carretera de Alcobendas, 
sin número. 

Don Sandalío Fernández, por so
lar en la canetera de Francia, sin nú
mero. 

Don José Fernández Reyes, por 
solar en la calle de Treinta y Uno de 
Entero y travesía de Santiago, sin 
numero. 

Doña 1 rancisca Sanz García, por 
solar en ¡a calle de Alicántara, sin 
número. 

Doña María Teresa Castrillo, por 
solar en la calle de Valdeacederas, 
sin numero. 

Doña /o«efa Benítez Molina, por 
solar en ¡a calle cíe Joaiquín Arroyo, 
números 1 y 2. 

Don Bernardo García de Nicolás, 
por parcela pn la Ciudad Lineal, le
tra J , número 8. 

Don Artemio Alvarez Fernández, 
por solar en la calle de Arturo So
ria, número 15. 

Don Hilario Alvaro Valencia, por 
solar en la calle de* Martínez, sin nú
mero. 

Don Luis Vicente Ult, por solar en 
ia calle de Santa María, sin n ú m e r o . 

Don Antonio García Díaz, por par
ecía en la calle de María de los A n 
geles, sin número. 

Do/¡a 1 eresa Alba Pascual, pof 
solar en la calle de María Cristina, 
sin número. 

Den Adolfo Gallego Rueda, por 



solar en ia calle de O'Donnell , sin 
número. 

Don Juan Mol ina Plaza, por casa 1 
en ia calle de Bellver, número 8. 

Don Víctor Hernando Moreno, por 
solar en la calle de Don Ramón, sin 
número. 

Don Manuel Pradillo y Pedraza, 
por tierra en la Marea, sin número. 

Doña Antonia Ferrer Arancela, 
por casa y parcela en el camino pú
blico, sin nombre, sin número. 

Doña Esperanza Rodríguez y Ro
dríguez, por solar en la calle de Cris-
Mia, sin numero. 

Don Francisco Sanz Pardo, por 
solar en ¡ cañe de Morando, sin nú-

Don Francisco y Sebastián de la 
Cal Díaz, por solar en Ja calle de 
Carmen Montoya, número 12. 

Doña Marcelina Pérez Díaz, por 
parcela t n la calle de Arturo Soria, 
¡etra A , numero 1. 

Doña Luisa Rodríguez Benaven
te, por terreno en la calle de Francis
co Gutiérrez, sin número. 

Don José Maestre Martínez, por 
solar fcn la calle de Consuelo, nú-
alero lO. 

Don Francisco Moreno de Pedro, 
por solar en la calle de Antonio Pé
rez, sin número. 

Don Manuel López Sopeña, por 
solar en la calle de Isabel Baltero, 
número 

Don Francisco García Mamblona, 
por solar en la calle de Antonio Pé
rez, sin número. 

Don Lorenzo Olarte y López Car-
ba ;a!, por so'ar en la calle de M a 
dre de Dios, sin número. 

Don Francisco González Carretero, 
por solar en la calle de Cuatro A m i 
bos, sin núm» 10. 

Don Francisco Casas Romero, por 
parcelas en las calles de María Cris-
lina y María Teresa, sin número, 

Don Frailesco Molina del Olmo 
por solar eii ia calle de O'Donnell , 
sin ni'nuro. 

Fundación Si marro, por solar con 
casetas en la calle del Sagrado Co-
rt/ón. sin número; solar en la calle 
dt Aittamira, sin número, y terreno y 
hotel en la ce i le de Ramón Fort, si 1 
número. 

Don Maximiliano Hugelmán A r a -
naz, por uotel en el camino de V i -
cáivaro, s¡n número. 

Doaa Dolores Galián Rodríguez, 
par *'d¡t icio « n la calle de Antonio, 
si a número. 

Don José Castillejo Duarte, por tie
rra en Maudes, sin número. 

Don Tomás Sanz Tabanera, por 
sedar en la calle de Carmen Monto
ya, número 18. 

Do-¡a Soledad López Casado, por. 
casa en ia calle de Topete, núme
ro 2 7 . 

Don Pablo de la Porte y Sé*ft¿, 
por casa en Campamento, sin nú* 
inerts 

Doña Claudia Moral de Blas, por 
casa en el camino de la Fuente de la 
Mera, si> rumero. 

Don juíian Salinas Andrés, pyt 
1 asa en la calle de Antonia, sin 1 a-
mero. 

Doña María Gómez Díaz y oti i , 
por solar en la caile de Pinos lía a, 
sin :umer<\ 

Don M a M c i o Manuel G o n ^ e z 
Miera, por solar en la calle de N •..»» 
rro Amoiidi , 141 número. 

Don José V -reía Pinedo, por stv!«r 
en ia calle de Lastelar, sin númCio. 

Don Félix González Henche. p n r 
Wíúat en la calle de Alcántara, sin -ió-
mero. 

Don Francisco Díaz Cabezudo, por 

solar en la calle de Bárdala, sin nu
mero. 

Doña Doiores González Baldó, por 
solar en la carretera del Hipódromo, 
sin i i i u i t ' O . 

Doña Martina Vilellas Lanuza, por 
casa en la calle de Ramón y Cajal, 
sin número. 

Don Francisco Hurtado Fernán
dez, por casa en el camino del A/ro
yo, sin n i m e i o . 

Doña Lnriqueta Márquez Núñez, 
por casa en la calle de Múller, nú
mero 9 . 

Doña Herminia Landa Coronado, 
por solar en la calle particular de Gó
mez Herrera, sin número. 

Don Daniel López, digo Fernán
dez López, por solar en la calle de 
Mateo Inuiria, sin número. 

Dor Manuel Cordero Rodríguez, 
,0.1 parcela en la calle de Federico, 
sin número. 

Don Francisco Lerma Aguilar , 
p^r • ia talle de Párraga, sin 
¡minero. 

Don Ma'.uel Alvarez Naya, por 
hotel en la calle de Ramón Fort, sin 
número; solar en la calle del Sagra
do Corazón, ¿in número, y solar en 
la calle de Arturo Soria y Marques 
de Altamira, sin número. 

Doña Romana Sánchez Sánchez, 
por casas tn ¡as calles del Marqués de 
Cortina, r i m e r o 8, y Múlier, núme
ro 87. 

Doña Isabel María Moreno García, 
por casas i»n las caells del Arroyo, 
número 3, y Leyra, 7. 

Don Celestino Langa Fernández, 
por solar en la travesía de la Huerta 
de! (31).; po, sin número. 

Doña Rosa Plana MaruJrfez, por 
casa en la calle de San Benito, nú
mero 2 8 . 

Doña Segunda, Julián y Manuela 
Gómez Erades, por parcelas en las 
calles de Madrid y San José, sin nú
mero. 

Congregación de Hermanos de la 
Doctrina Cristiana, por solar en la 
calle de Treinta y Uno de Enero, sin 
kt tintero 

Don Rafael Gómez Casanovas, oor 
solar 11 edificios en ei camino Uel 
Hipódromo al Portazgo, sin númeio. 

Don Luis Martín Arroyo, por hotel 
en la calle le González Amigo, nú
mero 6. 

Colonia Jardín Alfonso X I , por te
rreno en el comino de la Ventilla, lla
mado hoy calle de Mateo lnurria, sin 
número. 

Don Luis Rodríguez Ontiveros, 
por itierra en el sitio del Bosque, sin 
número. 

Doña María Isabel Dusmet bam
bea. | or solar y edificaciones en la 
e l l e de Alonso Saavedra, sin núme
ro, manzana número 73. 

Doña M a n a Egües Ibáñez y Jos*-
fa Jiménez Fernández, por hotel en 
'a carr«-era del Hipódromo a Cha 
martín y calle de Antonio Maura, sin 
número. 

Don José Miralda García, por tiv-
rra con sft a en Bajada de Maude^ 
sin núin< ro. 

Den A berto del Campo Cántala-
piedra, por tierra en la Magdalena, 
sin número. 

Don Aurelio Corral Blanct) y M a 
nuel Airobendas Gonzalo, por solar 
en la calle del Consuelo, 5 . 

Don Juan Antón Bacas, por sea.* 
en la calle de Vi l la Santa, sin nú
mero. 

Dqfl Manuel González de Pablo 
Triaría, por solar en las calles de Gó
mez Roeirig • z y de Villasonte, sin 
número. 

Don José Vi l lamil Leirana, por 
casa en la calle de Méndez Núñez, 
número 25. 

Don Andrés Navacerrada Antón, 
por parcela de terreno y casa en Vi
ñas del Paseo, calle, número 14, 
hoy 4 , manzana tercera. 

Don Emil io Modero Díaz, por so
lar y edificio en la calle de la Con-
cepciÓT xin número. 

Doña María Lainarán Fernáudez, 
por solar y casa en la calle de la D i 
rección, sin número. 

Doña María del Consuelo Rey 
Maitínez, por solar y casa en la calle-
de la Dirección, sin número. 

Don Felipe García Rojo, por so
lar y vivienda en la calle de Joaquín 
Dicenta, sin número. 

Don Enrique Bañón Jacome, por 
casa en la calle de Pinos Al ta , núme
ro 5 , con vucha a la del Arroyo. 

Don Gabriel Melguizo Gutiérrez, 
por tierra con hotel en el camiio de 
Vieálvaro, sin número. 

Doña Anionia Marín Baena, por 
souir con vivienda en Viñas del Pa
seo, número 3. manzana primera. 

Don Pablo Montoso Plaza, por po
sesión en la carretera de la CastelU v i 
a Hortaleza, sin número. 

Doña An.alia Plaza San GiJ, por 
posvsión en la carretera de la Caste
llana a Hortaleza, sin número. 

Don Francisco Martínez Meca, por 
soiar en la ealle de Vizcaya, uta nú
mero. 

Don Anse m o Calleja González, 
por solar en la calle de San José, sin 
número. 

Don Antonio Salinas Andrés, por 
solar en la .alie de Antonia Pé.ez, 
sin número. 

Don Joaquín Rodríguez Fernán
dez, por soVr en la calle de Antonio 
Maura, sin número, a fin de que pre
senten en el Negociado correspon
diente, en el p^zo de quince días, a 
partir de la publicación del presente 
anuncio, las oportunas declarado.a\> 
juradas de ias trasmisiones efectúa-
das, acompañando a dichas dec.ira-
cicnes el u'iulo traslativo del que nace 
la obligación de contribuir, previ
niéndoles que, caso de no verificarlo, 
quedaran incursos en la penalidad 
prevenida en 'a Ordenanza. 

Chamartín de la Rosa, 14 de agos
to de i<)34.— E l Alcalde Presiden--, 
M . Horca jada. 

( E . — 1 9 J ) 

Z A R Z A L E J O 

Bajo la presidencia del señor A l -
cal y Regidor Síndico de la Corpo
ración, con asistencia del Secretario 
del Ayuntamiento, o quienes legal
mente les sustituyan, tendrá lugar en 
las Casas Consistoriales de esta villa 
el día 12 del próximo septiembre1, a 
las diez de la mañana, la subasta de 
pastos de la dehesa de Abajo de N a -
valquejigo, de los ptopios de este 
Municipio, para su apro\ echamiento 
con 000 reses de ganado lanar, ó 100 
de vacuno, durante cuatro años fo
restales, a partir del de 1934-1935, 
bajo el tipo de tasación de cuatro mil 
pesetas cada año, con arreglo a las 
condiciones facultativas y económi
cas que constan en el expediente res
pectivo. Si quedase desierta esta su
basta por falta de licitadores. se ce
lebrará una segunda a la misma ho
ra tlel día 10 del indicado mes, por 
el mismo tipo y condiciones que la 
primera. 

La subasta será sencilla, por me
dio de pliegos cerrados, que se pre
sentarán durante media hora en el 

acto de la subasta, y contendrán U 
proposición ajustada ai modelo ad
junto y reintegrada con arreglo a la 
vigente ley del Timbre, la cédula del 
proponente y el resguardo de haber 
consignado en arcas municipales el 
5 por 100 del tipo de licitación. 

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas están de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento todos los días laborables, 
hasta el de la subasta, de diez a doce 
de la mañana. 

Zarzalejo, 17 de agosto de 1934.— 
El Alcalde, Francisco Alvarez. 

Modelo de proposición 

Don vecino de con cédula 
personal que acompaña, enterado del 
anuncio de subasta para el arriendo 
ele pastos de la dehesa de Abajo, de 
Navalquejigo, desea tomar parte en 
la subasta, ofreciendo la suma de ... 
pesetas (en letra), por cada año, v 
se compromete a cumplir el pliego de 
condiciones en todas su., partes. 

(Fecha y firma del proponente.) 

(O.--601) 

^<««»»»-

THE EQUITABLE LIFE ASSll-
RANCE SOCIETY OF THE 

UNITED S T A T E S 

(La Equitativa de los Estados Unidos 

Habienclo sufrido extravío la Pó
liza número 1.691.432, de «La Equi
tativa de los Estados Unidos>, So
ciedad de Seguros sobre la vida (The 
Equitable Life Assurance Society of 
the United States), emitida en Nueva 
York, con fecha 31 de marzo de 1911, 
sobre la vida de don Antonio Flores 
Belchi, por el capital de 5.000 pese
tas, bajo el plan Vida entera, con fe
cha de registro de 5 de marzo del 
mismo año, se anuncia por el pre
sente que, si en el término de trein
ta días, a contar desde la fecha de la 
publicación de este anuncio, no se 
presentan reclamaciones ante la Di
rección, en Madrid, de la expresada 
Sociedad, establecida en el paseo de 
la Castellana, número 12, entresuelo 
izquierda, se procederá a anular la 
póliza original extraviada, la cual 
quedará sin valor ni efecto alguno 
en todas sus partes, y se extenderá 
un duplicado de la misma. 

(A.—2.Ü27) 

-«««»»» 
M O N T E O E PIEDAD Y CAJA 

D E A H O R R O S 

Solicitado duplicado del resguar
do de empeño de alhajas en la Cen
tral, número 50.348, por seiscientas 
pesetas, fecha 5 de octubre de 1933, 
se anuncia será expedido, anulán
dose el primitivo, si durante treinta 
días, desde hoy, no se presenta re
clamación en contrario. 

Madrid, 17 de agosto de 1934.—El 
Contador (Firmado). 

(A.-2.035) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
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